
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trámite o Servicio  

 

 

Por entrada general a las instalaciones del parque recreativo el Riego $6.20 (SEIS PESOS 20/100 M.N.) por 
la ocupación de la alberca adultos $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) por la ocupación de la 

alberca niños $13.00 (TRECE PESOS 00/100 M.N.) por la ocupación de espacios para la comercialización 

de alimentos y otros productos en las áreas municipales, por mes $3,324.00 (TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) por servicio de camping $31.00 (TREINTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.), por servicio de estacionamiento por hora $5.15 (CINCO PESOS 15/100 M.N.) 

 

 

Servicios que se ofrece a la ciudadanía para acceder 

a las instalaciones del Parque El Riego.   

¿Qué es? 

Costos del Servicio o Tramite 

 

                               Presencial  

 

Inmediata                                                                       

Tiempo de respuesta 

Modalidad del Trámite o Servicio 

 

 Ciudadanía en general 

 

¿Quién solicita? 

 

Administrador del Parque El Riego 

¿Quién lo otorga? 

 

Los ciudadanos deberán apegarse al Reglamento Interno del Parque El Riego, 

para su ingreso 

1.- No introducir bebidas alcohólicas 

2.- Prohibida la entrada a mascotas 

3.- Prohibido el ingreso de bicicletas y motocicletas 

4.-Uso obligatorio de cubrebocas 

Requisitos 

 

2021 
 LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA PUBLICADA DENTRO DE ESTE FORMATO 

Fecha de actualización 

                            

2021 

Fecha de vigencia 

 

Entrada Al Parque 

Recreativo El Riego 

 



 

 

 

 Se presenta en la Instalaciones de Parque El Riego. 

 Atiende al ciudadano y verifica el tipo de visita 

 Realiza el  cobro de la cuota correspondiente. 

 El ciudadano realiza el pago. 

 Se hace entrega del boleto correspondiente para su acceso a las instalaciones del 
Parque.                                                                                                 

 
 

 
 

 

Trámite ó Servicio (procedimiento) 

 

 

 

Ley de ingresos del municipio de Tehuacán, Puebla. Capítulo XIV, artículo 35, fracción XI, 

incisos a), b), c), d), e). 

 

Información importante (fundamento jurídico-administrativo de la existencia del 
Trámite ó Servicio) 

 

 

Avenida Baja California número 3816, Colonia México. Tehuacán, Puebla. 

Domicilio del área que proporciona el servicio o tramite 

 

 

Horario de atención: 06:00 am – 20:00 pm 

 

Teléfono y Horario de Atención 

 Reportar anomalías o quejas, en la prestación del servicio 

Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla. 

Edificio José María Morelos y Pavón | Reforma Norte No. 614 |Colonia Buenos Aires |Tehuacán, Puebla |C. P. 75730. 

Teléfono número: 238 380 3501 

Correo: contraloria@tehuacan.gob.mx 
 


